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1ER CONGRESO NACIONAL VIRTUAL DE DERECHO DE POLICÍA 
9 AL 13/11/20 

LUNES 09/11/20  
4.00 PM: INSTALACIÓN. Palabras Dr. José Leonardo Rojas Diaz. Secretario de 
Gobierno de Cundinamarca; Palabras Dr. Aníbal Torres Rico, Presidente Colegio 
Nal Inspectores de Policía. INSTALACIÓN OFICIAL Dr. Juan Antonio Barrero 
Berardineli; Magistrado Auxiliar H. Corte Constitucional. 
4.20 PM: DESARROLLO JURISPRUDENCIAL EN MATERIA DE LEGISLACIÓN DE 
POLICÍA, DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Dr. Juan Antonio Barrero Berardineli; 
Magistrado Auxiliar H. Corte Constitucional.  
5.00 PM.  PANEL: ASPECTOS PROBLEMATICOS EN EL CODIGO NAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA. Leonardo Niño, Insp de Policía Bogotá; Tratadista; William 
González, Asesor Secretaría Gobierno C/marca; Juan de Jesús Fco Rodríguez, 
Catedrático Universidad del Rosario.  
 
MARTES 10/11/20 
4.00 PM: EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EN MATERIA DE DERECHO DE 
POLICÍA. Jaime Orlando Santofimio; Ex Magistrado del Consejo de Estado; 
Tratadista; Profesor Universitario.  
4.40 PM: CONSTRUCCIONES ILEGALES EN ANTE JARDINES, PLAYAS Y ZONAS DE 
INFLUENCIA DE BIENES INTERÉS CULTURAL.”: Remberto Torres Rico; Tratadista 
de Derecho de Policía; Conjuez Tribunal Contencioso Adtivo de Cundinamarca.  
5.15 PM: EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO EN EL CÓDIGO NAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Julián Andrés Pimiento. Doctor y Magister en 
Derecho Público Univ. Panthéon-Assas Paris 2. Profesor de Maestría y 
Doctorado Univ. Externado de Colombia; Ex Mag Aux Consejo de Estado.  
 
MIERCOLES 11/11/20 
4.00 PM: HACÍA UNA REFORMA DEL CODIGO NAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA. Jorge Robledo, Senador de la República.  
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4.40 PM: RESULTADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD CON EL CÓDIGO DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA: My William Moncada Vega- Área Jurídica 
Secretaria Gral. PoNal. Adolfo león Ramírez, Asesor Jurídico.  
5.15 PM: IMPUGNACIÓN DE LOS FALLOS DE LOS INSPECTORES DE POLICÍA ANTE 
LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA. Rafael Ostau De Lafont, Ex Magistrado Consejo 
de Estado. Tratadista.  
 
JUEVES 12711/20: 
4.00 PM: INCONVENIENTES EN LA APLICACIÓN DEL CODIGO DE SEGURIDAD Y 
CONVIEVENCIA. Inti Asprilla. Representante a la Cámara.  
4.30 PM: INCONVENIENTES CON EL REGISTRO NAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS. 
Adriana Márquez Rojas.  Docente Universidad Nal.  Mg. Gestión Pública. CONF 
4.45 PM: EL AMBIENTE EN EL CODIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA: Luis 
Fernando Macías, Experto en Derecho Ambiental; Tratadista; Profesor Maestría 
Derecho Ambiental.  
5.15: MALTRATO ANIMAL, DECOMISO Y DEVOLUCIÓN DE ANIMALES EN EL 
CÓDIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Carlos Alberto Cubillos. Inspector DE 
Policía de Bogotá. Temática Animales.  
 
VIERNES 13/11/20 
10.00 AM: RESULTADOS DE LA APLICACIÒN DEL CODIGO DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA EN BUCARAMANGA. José David Cavanzo, Secretario de Gobierno 
de Bucaramanga.  
10.30 AM: COMISIONES JUDICIALES EN LA LEY 1801 DE 2016 Y LEY 2030 DE 2020. 
Pedro Rodríguez Cuenca, Vicepresidente Colegio Nacional de Inspectores de 
Policía.  
11.10 AM: LA MINERÍA EN EL CODIGO DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA. Aníbal 
Torres Rico, Tratadista Derecho de Minas; Ex Procurador Judicial Adtivo Bogotá; 
Presidente Colegio Nal Inspectores de Policía.  
11.40 AM. EL MINISTERIO PÚBLICO EN LOS PROCESOS DE POLICÍA; Diana 
Margarita Jaimes; Personera Delegada Para la Coordinación del Ministerio 
Público y DDHH de la Personería de Bogotá.  
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